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Proceso VERBAL. DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 

HECHO. 

Demandante Diana Patricia Herrera Mejía 

Demandado Robinson Adrián Sepúlveda 

Radicado No. 05-001 31 10 010 – 2022- 00004 – 00 

Asunto Inadmite demanda,  exige requisitos, concede término 

 

 

Se inadmite la anterior demanda verbal, declaración de existencia de unión 

marital de hecho y declaración de sociedad patrimonial, que promueve la 

señora Diana Patricia Herrera Mejía contra Robinson Adrián Sepúlveda, 

para que en el término de cinco (5) días se subsane so pena de rechazarla. 

(Art. 90 C.G.P): 

  

PRIMERO: Se acreditará el estado civil de tanto de la demandante como 

del demandado, con la copia autentica del folio de nacimiento tanto de la 

señora Diana Patricia como del señor Robinson Adrián, con las 

correspondientes notas marginales. 

 

SEGUNDO: Se corregirán las pretensiones de la demanda, toda vez que la 

liquidación de la sociedad patrimonial, no es corresponde a este trámite 

verbal, así mismo se corregirá el poder otorgado. 

 

TERCERO: En igual sentido se corregirá la petición de alimentos, tanto 

para la adolescente Brianna Sepúlveda Herrera como para la presunta 

compañera, supuesto que no procede la acumulación planteada. 
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CUARTO: Se informará cual fue el último domicilio de los presuntos 

compañeros, y si la demandante la conserva.  

 

QUINTO:  Se indicará la forma en que se obtuvo las direcciones 

electrónicas informadas en la demanda. (artículo 8 del D. 806 de 2020). 

 

SEXTO: Se aclarará y corregirá la demanda, tanto en la parte introductoria, 

como en el desarrollo de la misma, en el sentido de indicar si la unión 

marital de hecho se prolongó hasta noviembre de 2021, por qué razón se 

registra como domicilio tanto de la demandante como el demandado la 

misma dirección. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ. 
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